UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDA No. 2

LICITACIÓN PÚBLICA No. 18
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILLAS PARA AUDITORIO”

ACLARACIÓN DE DUDAS



1. Series Ltda. fabrica productos específicos para cada cliente, solicitamos atentamente a la Universidad se revalúe la forma de pago y autorizar un anticipo del 30% para la compra de tela y materiales personalizados para el proyecto. Proponemos solicitar pólizas de buen manejo de anticipo.
RESPUESTA
Se dará un 30% de anticipo, cumpliendo con los requisitos legales además de póliza de buen manejo del anticipo por el 100% del valor del anticipo, apertura de una cuenta conjunta entre en proveedor y el Supervisor

2. La póliza de correcto funcionamiento es usada para respaldo de equipos, en este caso por ser un Mueble estaría cubierto por la Calidad del producto.
RESPUESTA
Se suprime el aparte de correcto funcionamiento.

1. Solicitamos si es posible en Contrato clausula Décimo Sexta bajar el porcentaje de indemnización  a 10% que es lo usual que se emite con las aseguradoras.
RESPUESTA
Cuando se tiene la certeza de cumplir con los compromisos adquiridos, este tema no debe ser motivo de preocupación.

1. [bookmark: _GoBack]Cada paquete (Paquete 1, Paquete 2 y Paquete 3 ) deberá foliarse ? 
RESPUESTA
Debe entregar foliada la propuesta, paquete 1


2. Se debe presentar solamente Originales de cada paquete o se deben presentar original y copia de cada paquete? 
RESPUESTA
El pliego no menciona copias.


3. La universidad no considerara el pago de anticipo para la presente licitación? 
RESPUESTA
Se respondió anteriormente.


IMPORTANTE:

La oferta económica se debe presentar en el Anexo 5.

VER PLANO CORREGIDO QUE SE PUBLICA CON LA PRESENTE ADENDA


PARA RECORDAR:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, así como el contenido de las ADENDAS.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.  


